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DIRECCION-ABMliaSTR&ClOM: 
Oall* d*l 0«rm*n, núm. 29, principal. 

Tal6fono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBM P1.ABB9: 
Mlnlalerio d« la Qobernaclón, planta bi^a. 

Número auelto, 0,50.

 S U M A R I O —  ,

Ü^airte ¿Úeítil. I
i

llíniíiterío de fa Guerra:
Eeal decre^ disponiendo pase á situación [ 

Úé reserva el Intendente de Ejército don 
Luis Muñoe y  Báenz» ]

Otro proWiotfiéndo al empleo de Intendente 
de Ejército al de división D. Fermín ̂  
4rroyoy Piñón, ¿

r^Otro^avdorisando di Parque de suministró^ 
de Zaragqza ^qra adquir por gestión di- 
recta una cocina-olla sistema Bomper, ^

; f^róMeni al i^em id, de Cartagena para , 
adquirir pór iáem id, una cocina-olla, 
sistema Homper,

Otro Ídem d ía  Fábrica de Truhia para ad
quirir directamente 50 ioneíadas de Un- ' 
gote de hierro dé Suecia,

Otro Ídem á la Fábrica de Trubia para ad^ 
quirir directamente 500 discos de latón 
para cartuchos de cañón acero de 15 cen̂  
iimetroSy tiro rápido.

Otro ídem al Parque de suministro de Se
villa para adquirir poi^ gestión directa 
una cocina-olla sistema Bomper,

Otro ampUaWdo la aútorizaéión concedida , 
por oii'Ot de 26 d e  Febre'^o dlUmo ú la In   ̂
^jendeficia  ̂Militof dq la, octava Begión, 
para 6ontratá/r"pór el su-r
m inino  de pán eñi el Ferrol.

Óirp ídem á la Fábrica de pólvoras y ex- ‘ 
^plbsivos de Úránoday para adquirir di-, 
rectamente de la casa Castaños y Com
pañía^ de Oranada, dos máquinas pul- 
padaras y  dos malaxadoras,

' mnlstérlo de Márina: ^
‘ Eeál decrMó nombrañdo pwra el destiño de 

EeeñtáaUdades ai Ingeniero Inspector de

primera clase de la Armada D, 3uan\ 
José Vélez y  Granados,

MInieterlo de Grada y lúetlola:
Eeal orden disponiendo que D, BicárdOi 

;Mur Grande cese en la comisión del sér- 
vicio que le fué concedida por Beod orden; 
de 23 de Mareo últimOy en la Prisión \ 
aflictiva de Cartagena,

lldíafnletraolón Céálrál: ^
Ju n ta  G én tra l b e l Censo E le c to ra l . 

Circular resolviendo consultas respecto á i 
separación de algunos Presidentes de tas 
municipales del' Censo, mediante acuerdo) 
de Autoridades gubernativas.

Estado.—Asuntos contenciosos.—Antin-' 
ciando él fallecimiento en el extranjero 
de ios subditos españoles que se citán,

G racia y Justicia.—Tribunal Supremo.; 
Sala de lo Contencioso Administrati
vo.—Belación de los pleitos incoados ante 
ésta Sala,

Mamna.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.—̂  viso á los Na
vegantes,—Grupos 81, 82, 83, 84 y 85,

Hacienda.-Dirección General del Te-í 
soro Público y Ordenación General de¡ 
Pagos del Estado.—Declarando nwío y i 
sin ningún valor el billete número 23.561 i 
déla Lotería Nacional del sorteo corres
pondiente al día de hoy.

Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pfisiyas.—Disponiendo que el día  29 deV 
aciüál se verifique la quema de documen-^ 
tos amortizados.

Dirección General de Contribuciones, Im
puestos y EmtSiS,—Anunciand§porpri- 
mera vez la vacante dé. la Gratüeza de ̂  
España unida al Ututo extramiero de 
Conde de la Mothe,

GobérnacióN. — Subsecretaría, — Sus
cripción á favór de 16s damnificados 
por las inundaciones en Castilla, León

y Gal icia.— %  
fióos,  ̂ ' 1 íj- ■

lTséj^ncoi6iii¿F^u^
Nota bibliográfica dé 4oé ofiíras impresas 
enjcakelláng en el extra^j^ro que B. Ba- 
fael Morayta y Serrano dúea introducir 
en España,

Eispbñkndo í é p u b l ^  * este periódico 
' oficiaVlás rétaJ^ióñeé dé en
el í esécftáfón -del' Pébféltnrado numerario 

' dé tas Eséuetás de Artes é Industrias.■ f  i\'- ■ .
FQMBNTO.T-Dineceión General de Obras 

Públicas.—Carreteras.—Ad/ndieando á 
Im  Maquinista T^restre él octavo con
curso para la adquisición de cuatro ci- 

. lindros compresores de vapor, con̂  desti
no 4  las provincias de Avila, Ciudad Heal, 
Madrid y Valladolid.

Aprobando el proyecp de adoquinado de 
la travesía de ^Tnrragómx, en él origen 
de la carretera de Tarragona á Barce
lona^'provincia de Tarragona,

Subdirección de Aguas y Obras de Riego. 
Otorgando al Marqués de Santiliana la 
concesión de 200 litros de agua por se
gundo, derivadoédel rio Ebro, en térmi
no de Agóncüh (Logroño),

'ÁNfexo 1.®-^Bolsa.í-‘I í ^ t u t o  M eteoro
lógico.-O bsbrviiporio DE Madrid.— 
OpÓSICIÓNES.-SUBASTAS.—ADklNISTRA- 
ciÓnProvincial;-^Anuncios oficíales, 
SANTORAL.-iBSbECtJCCULOS.

TICOS DB
GoBERĵ ACiÓN. SubsecTétáría. — Ifow-

piiéñto dél pérSúnáf''de Tígiláñéfa y  Se-
“ guridad, veHftcc0o duratíte el mes de 

Marzo próxhñópaiWdo,
Instrucción Pí3[BLidA.T-Subsecretaría.— 

Belaciones de áltos y  bajas m  el escala-

cuelas de Aries é Industrias,
AÉWKo '8.^ —TbiEuiial ' Suprkiio.—S ala

DE LO GmMÍN^AL.-^PHegoP8,

PARTE OFICIAL 
IIKDEICIl DIl ' C O jim ' DE lInnSTIIOs'

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la  ÍÍEÍNÁ D.® Victoria Eugenia, y 

AA. RR. el Príncipe de Asturias é In-^ 
'tintes D. Jaime y D.* Beatiiz, continúan 
 ̂«in novedad en su importante salud.

De i ^ á l  bdbéficíd diisfrütan las demás 
PerSMés fle la  Aiigui^a Real Fámilia.

MlimmO VE tA «CERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el Intendente 

de Ejército D. Luis Muñoz y Sáenz pase á ̂  
situación de reserva por haber cumplido 
la edad que determina el artículo 36 de 
la Ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos diez.

El Ministro de U Guerra,
intfd inar.

ALF©I®0.

"En OTpsideftftjíSÁ'á'lóí? 6i?*
cunstanoías del Intendente de diTi»̂ l5 n
D.- Fermín Afroya y Pifión, que cum
plido ya-les'dos de“éjéi?<sidq áü em
pleo,

Vengo en proíflóvarte,:á propuesta del 
Ministro de la Ottérra y de acuerdo con 
el Consejo de ton fsl^ s, al empleo de In
tendente de Ejército,, la vacantq que 
se produjo en 24 de Dieiwabre de 1908 
ítór pase á sHUUeíSn de-réíteíVa ̂ de don 
Adolío P ^ á l  aajg-
Dáudosele la ¿ n t o í a r d ? ^  m  ^
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rriente mes, en que terminó el plazo re
glamentario de efectividad.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

iigel iinar.

Servicios del. Intendente de división 
D, Fermín Arroyo y Piñón.

Nació el día 7 de Julio de 1844 é ingre
só en la Escuela* Especial de Administrai- 
ción Militar el43 de A ^sto  de 1861̂  siei^ 
do píómovidoml emplüd de Oftolaí terc4 
ro en Enero de 1863, porM ber terminadé 
con aprovechamiento sus estudios 

Prestó el servicio d a  su clase en la la- 
tervepcióq General Militar, en la que 
cohtihüó al lísóeiídér á Oficial segundo, 
por antigüedad, en Junio de 1865.

Fué destinado en Julio de 1866 á la 
Direceióñ Oéfierál de su Cuerpo, volvien- 

* do en Márzo^de 1867 á la Intervención 
' General Militar.

Por la gracia general de 1868 alcanzó 
el grado de Oficial primero, y en Abril 
de 1871 quedó colocado en la expresada 
Dirección General á consecuencia de nue
va organización, concediéndosele en el 
propio mes la cruz blanca dé primera 

 ̂ C lase  del Mérito Militar, en recompensa 
dé los servicios que llevaba prestados.

JSe le destinó en Julio de 1873 á la sec- 
éiStí sexta de! Ministerio de la Guerra,

' basáiido 6n Septiembre siguiente á servir 
Otrá vez éji la Dirección General de Ad
ministración Militar.

Ascendido por antigüedad al empleo 
de Oficial primero, en Julio de 1874, per
maneció en el mismo destino, otorgándo
sele en Agosjx) de 1876 el grado de Comi- 
s&vio de Guerra de segunda clásé, por los 

"servicio^ 4ué prestó durante la guerra

Obtuvo reglamentariamente el empleo 
de ComisáriO de Guerra de ségunda cla
se en Abril dé 1883;sffeuió en la Dirección 

 ̂ General de su Cuerpo, y fue nombrado 
en 1884 para formar parte de una Junta 
atío hubo, de entender en la aplicación 
de lo prcí^ptuado por el Ministerio de
Hacienda, de la iustificación de
«cantidades p'^rcíbidas por indi ̂ duos del 
Ejército en el guerra
civil última. - -«««I»Desempeñó en 1885 las fChcioues_<ie 
Secretario de la revísta de inspeccxf^^ 
sada á la Intendencia Militar de las pro-* 
vincias Vascongadas, y se le confirieron 
otras comisiones en 1886 y 1887, dispo
niéndose en Agostó de 1889 que pasara á 
prestar sus servicios en la quinta Direc
ción del Ministerio de la Guerra.

Perteneciendo al mismo, formó parte 
de la Junta cneargadn de reilactar un pro
yecto de reglamento de contabilidad para 
las.oficinas de Administración Militar.^ 

Creada en Marzo de 1890 la Inspección 
Gcu^ral de Administración Militar, se 
mandó que causara alta en la misma, 
donde se le confiaron distintos cometidos, 
coh<5ediéndosele, por sus extraordinarios 
servioius. la cruz, de .segunda clase del 

‘ Mérito Síilhar, con distintivo blanco, eii
Marzo de Í682. -  ̂ j   ̂ iEn Enero de 1898 fué destinado á la 
Ordenación de pagos é Intervención Ge
neral de Guerr^b^peudencia en que con
tinuó al pronio^órsele á Comisario de 

. primera clase, por antigüedad, en Agostó
Redicho año. .  ̂ j  *1

\demá^ del servició propio del destino 
fjltit^vaincute citado, se le encargó de la 

' ConüSbirjía de.reyistas de la décím Q cuarta  
 ̂ movttizaeión, y de

la Intervención del Instituto Ana tomo- 
patológico de Sanidad Militar; confirién
dosele también el cargo de Vocal de la 
Comisión designada parala redacción de 
un nuevo reglamento para las obras y 
servicios del Cuerpo de Ingenieros.

Ascendió, por antigüedad, á Subinten
dente Militar en Diciembre de 1901, des
tinándosele á la Intendencia Militar de 
la séptima región y disponiéndose que, 
no obstante, prestara sus servicios, en co
misión, en la Ordenación de pagos de 
Guerra.

Desde Abril de 1902 estuvo colocado 
en el Ministerio de la Guerra, donde ade
más de su cometido, desempeñó car
gos de Voecd de la Junta Superior Eco
nómica de Sanidad Militar y de la Re
monta del mismo Cuerpo, como asimis
mo el de Vicepresidente de la  Junta 
Superior de Remonta de Administración 
Militar, habiendo prestado extraordina
rios servicios, por los cuales fué recom- 
petíimdó'eñ 1906 con la cruz blánca de ter
cera clase del Mérito Militar pensionada.

En la revista general de inspección pa
sada en 1907, se hizo constar que reúne 
excepcionales condiciones y merece el 
mejor concepto por sus aptitudes milita
res, amor al estudio y asiduidad y acier
to en los trabajos que se le encomiendan.

Promovido á Intendente de división en 
Abril de 1908, fué nombrado Interventor 
de la Ordenación de Pagos por Obliga,- 
ciones del Ministerio de la Guerra é In
terventor general de Guerra.

En Diciembre siguiente pasó á  desem
peñar el cargo de Jefe dé Sección del Mi
nisterio de la Guerra, en el que continúa.

Por Real orden de 10 dé Febrero de 
1909 le fueron dadas las gracias en nom
bre de S. M. por el extraordinario celo é 
inteligencia que demostró formando par
te como Vocal eventual de la Junta nom
brada á fin de proponer lo necesario para 
el mejor funcionamiento de la vigente 
organización de la Administración Cen
tral de Guerra, especialmente eu cuanto 
se refiere al Estado Mayor Central del 
Ejército.

Cuenta cuarenta y ocho años y ocho 
meses de efectivos servicios, de ellos dos 
años en el empleo de Intendente de Di
visión; hace él número 1 en la escala de 
su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

í)ds crúóés blancas de primera clase 
del Mérito Militar.

Cruz blanca de segunda clase de la 
propia Orden.

Placa de la Orden colonial francesa de 
la Estrella Negra, dé Bénim.

C r u z  de tercera clase del Mérito Mili
tar, con distintino blanco, pensionada.

Gran cruz biappa de la misma Orden.
Medalla de Alfonso XÍÍI-

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6.®’ del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 
1907, y disposiciones complementaria^; 
de conformidad con el dictamen emitidlo 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, j

Vengo en autorizar al Parque adminis
trativo de suministro de Zaragoza para 
adquirir por gestión directa, con sujeción 
al proyecto de contrato formulado, y por 
el precio de 2.028 pesetaS; una cocina-olla

sistema «Domper», con destino al cuartel 
de Hernán-Cortés que en dicha capital 
ocupa ©1 Regimiento Infantería de Ara
gón; debiendo afectar este gasto al capí
tulo 10, artículo 1.° del vigente presu
puesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos diez, 

j ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

i ingd AzUftr.

j Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6.“ del artículo 6.® del Real de- 

 ̂ creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 

? 1907, y disposiciones cotíiplementarias; 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; á propuesta del Ministro de la 

í Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 
j Ministros,
i Vengo en autorizar al Parque adminis

trativo de suministro de Cartagena para 
adquirir por gestión directa, con suje
ción al proyecto de contrato formulado, 
y por el precio de 1.980 pesetas, una co
cina-olla sistema «Domper», con destino 
ái Cuartel qué ocupa éii dicha plaza el 
Regimiento Infanteríá de Sevilla; debien
do afectar este gasto al capítulo 10, ar
tículo l.®del vigente prefeupúesto del Mi
nisterio de la Guerra.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos diez.

l Minifitro de la Guerra,
ÁĤel Aznar.

ALFONSO.

Con arreglo á lo que determfaina la ex
cepción 10 del articulo 6.® déi Redi decre
to de 27 de Feíírero. de 1852, y á  lo preve
nido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; á pro
puesta deíMinistro de la Gué^ra^ y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Yeiigo en autorizar á .Fábrica de 
Truliia para que, ajustándose al proyecto 
de contrato que ha formuládo y con car
go al cuarto concepto del vigente plan de 
Ith jres dél Material de Artillería, adquie
ra directamente de la. Casa Possehl y  
Compañía, de Lubeck-Stockholm,. 50 to
neladas de lingote de hierro de Suecia.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 9.* desarticulo 6.® jdel JReal decre
to de 27 de Febrero de 1852, y á preve
nido ®n Ja Ley de 1,4 de Febrero 1907 
y dj^psicione?» á pro-

I, puesta del Ministro de Ja^Querra y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autcnrizair á la Fábrica de
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^ u b ia  para que, ajustándose al proyecto 
de contrato que ha formulado y con car
go al cuarto concepto del vigente plan de 
labores, del ]\íaterixil de Artillería, adquie*

. ra directamente de la Compañía France
sa de Metales, 500 discos de latón para 
cartuchos de cañón acero de 15 centíme
tros, tiro rápido.

Dado en Palacio á veinte de Abril de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, , . . v;
- iagel .

Con arreglo á lo-que determina la ex- 
cepci^n^O.* del artículo 6.° del Real de- 

: Qr^o dq ^e Febrero de 1852, y á lo  pre
venido en la Ley de H  de Fpbrprí> d%̂  
1907, |y  disposiciones complementarias; 
de coijifprmidad con el dictamen emitido 
pór^^el^Copíiejp gupremp de Querrá y 
Marina;, á. prpp^egta^ dpi Mipiptro jie la 
Guerra, y de acuerdo con el Conspfp de 
JJinistros,

í . , íVpngoen autorizar al Parque adminis- 
í .trativo suipínistírp de Se?illa,. para 

adquirir por gestión directa^ con su jeción 
al proyecto de contrato formulado¿ y por 
el pré'cib de 2.240 pesetas, una cocina-olla 
fiiatema «Domper)^, con pestinp al cuartel 
que ocupa en dicha capital el primer Re
gimiento montadode Artillería; debiendo

1907 y disposiciones complementarias; de 
; conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y 
dp acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la Fábrica de Pól
voras y Explosivos de Granada para que, 
ajustándose al proyecto de contrato que 
ha formulado y con cargo á lo consigna
do en el tercer concepto del vigente plan 
de labores del Material de Artillería^ ad
quiera directamente de la Casa Castaños" 
y Compañía, de Granada, dois máquinas 
p u ^d o rasí y tres malaxadoras^f > ; ̂

Dado en Palacio á  veinte de Abril de 
mil noveeí^utos diez. V" ‘

r ALFONSO.  ̂ ’
61 Ministro de la Guem,  ̂  ̂ ^

^  k g d  kú»f*

MimtllO DE MAMSi

REAL DECRETO
A propuesta del JVtiuiitip de Marina, de 

acuerdo oon Mi Consejo de Mjn istros,  ̂
^Vengo en nombrar para el destino de 

Eyeptualfdades al Ingeniei^p Jnspectoif 
de primera clase de la .Armada Juan 
José Vólez y Granados^ *

Dado en Pa{acio á veinte de AbrilMe

81 Ministro de Merina, < t . ¡,

• {

afectar este .gasto al caBÍtplo 10, artícu- ^
1 0 1.0 del vigente p resu p u esto .^  Minis: ,, jj, 
terio de la Guerra. ‘

Dado en Palacio á veinte de Abril de  ̂ ------ ------------
,mil upveQtaJitps diez,, , . s iism io  DE GRACIA

ALFONSO. jU
Y JESTICU

Bü Ministro de la Qaerra,
Ángel Ázsar.

Con arreglo á lo que determina el pá
rrafo 2.  ̂del artíeulo 61 del Reglamento. 

Si l i paraiaiconteatación admm^tratiy%#n e l.
 ji^ â ruu!vh<iirirk n n r  R a sI OlV"

Oí. I 
lt‘ í

REAL ORDEN 
limo. SralíS* M. di Rbt (q. D. g.) ha

dispuesto que D. Ricardo^ Mur Grande
eU|](|i ccmaisióp d e l ^  l e ’

fu i coiííeri4á^or, qrgpn. ¿ e  #  de 
paraiaxConjt^atacióiiadmin^tratiy^#u e& Marzo Mtimo, en la >]|risión aíRcdva de 
RamodeGuerm^apaisobaido por Real or^^  ̂ Cartagena,-debiendo^soatínuar en laonis- 
den de 6 de Agpsto de 1909; á propuesta ^,ínyi.cqn el sueldo 4.C^ pesetas,^
del Ministro de la Guerra, y de acuerdOi^ ©u ia di© Tajrr^qpq,, dp^de es-"
cón el Consejo de Ministros,  ̂ taba^dscripto. . -  . t  ̂ .

Vengo en ampliar la autorización con- De Real orden lo d igoá V ,I. para su 
.oedida^poriMi decretp de,26 de Febrero conocimiento y efeq tqs consiguientes,
ráltimo A la. Intendencia Mililar .de la oc:; ; I^pagnarde á L
tava Región, para, con tratar por gestióir:. 2ade Abril de 1910w i-
^dh»eota el suministro da pan; en elíFerrob:  ̂ > - RÜIZ Y VALARINO.
duraute el tiempá que resta del añe agrí- gefior Director geáerakde Erííriones. ’ '
/cola I9p9-1Q, en el senUdb de quq se mo- 
diñquqelpv©oii> que m  había señaladó,'
^^vándolo á>2B ín tim o s  ̂ dOip©6dta la

do de pertenecer á éstas dichos Presiden
tes, y examinadas también con todo de
tenimiento las consultas de los de algu
nas juntad provinciales, respecto á si la 
süspénsiÓn gubernativa en el cargo de 
Concejal, de los que por haber obtenido 
mayor námero de votos en elección po
pular, 6 ser los de más edad entre los 
elegidos, con arreglo al artículo 29 de la 
ley Electoral, llama ésta á ser Vocales, 
Vicepresidentes y suplentes de éstos en 
las Jiintas municipales del Censo, exige 
que sean sustituidos en éstas por los Con
cejales que les sigan en votos ó en edad: 

Considei^ndo qué el texto mismo de 
los Receptos de la ley Electoral vigente, 
y sobré todo el espíritu que la informa, 
févélap &e.una manera indudable el pro- 
pósitp de apartar toda intervención di
recta ó ihdirecta dé las Autoridades gu
bernativas eñ lás operaciones electorales

Íen la constitueión y funciotíamiento de 
ŝ o^ahishíos por la  m ism a Ley creados,

‘ márbahSd de uni  ̂manera precisa la inde- 
péhdiénté" esfera dé acción en que éstos 

? funcionan y qué con tal fin prohíbe el ar- 
i tículo 18 de la repetida Ley que los indi- 
r viduos que integran esos organismos pue- 
' dan ser süspensos, ni destituidos ni diñ- 

culthdas sué fünciones én el ejercicio de 
sus cargps por providencia de Autoridad 
'gubernativa, sino solamente por decisión 
judicial 6 por acuerdo de Junta de supe
rior cátegóría:

' Considerando que por las razones, an
teriormente expuestas no es legalrjfiente 
admisible la variación de los Presidentes 
de las Juntas municipales del Censo, 
fuera del plazo marcado ep el artículo 13 
de la Ley para la renovación bienal de 
las mismas, por medio de acuerdos dis- 
tintéé dé los recaídos sobre las reclama
ciones y protestas que dentro délos pla
zos marcados se hubieran interpuesto 
contra las elecciones de las Juntas loca- 
jes de Reformas Sociales, y dictados por 
Otras Autotídades que no sean las judi
ciales 6 las Juntas del Censo de superior 
jerarquía, y que por esa razón,la Oentredí 
declaró én 12 de Marzo de 1909 que los 
Alcaldes carecen de facultades para des
tituir de sus cargos á los Presidentes de 
las municipales del Censo; tendiendo á 
ese mismo fin de fliar la independencia 
de éstas, de toda intervención stdininistra- 
tlya lo dispuesto énla Real orden de 7 de 
Octubre dé Í908, que manda á los Presi
dentes de las Juntas locales de Reformas 
Sociales poner en conocimiento del de la  
Céntrál del Censo, á los efectos de la lev 
Electoral, el hecho de haber cesado én sil 
cargo, por consecuencia de la renovación 
bienal de dichas Juntas lócale^ de Refor-wnnn Al 'XTrtAol 1o ibriTa-nAn  _ >1.̂

iim iin sm c iíiK : cemeai
ración.

Dado en Palacio á veinte de Abril de
mil novecientos diez.,.í

... tí. ALFONSO.
El Ministro de It OueiVfl,  ̂ o .-..

l«g»l telar,

u
lüNTA CENTRAL DEL CENSO J I M tA L

-ACULAR

íil»

En vista dé las quejas dirigidas á esta 
, Junta Qentral«ontra la separación de sû s
cargpi^ ̂ é álguñbs Présiden^^^ dé láSmu-

 ̂ 1.̂  /vnA dAfArmina la ex^ hicípi^es di^Qépfé; í¿ é d ía é té á é i^
C o n  a r r e g l o  á lo que dete Autoridades guíiéirtíátivás; áriulándo ex-

‘Sepclótf 7 .̂  d e l  artícúlo 6. del Real ae- temporáneaménté la céhstitticidn dé láé
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo locales de Réfonnas Sociales que los ha-

^ '^ eb id o  en la Ley 4e ü  Febrero ... .Wan.elggí^,,^

mas, el yécal de la misma que presidía 
la mjiríim^l del Censo:
 ̂ Cqnsidérándo qnq ía''8UBpen8Íón gn- 
perqatiya qe Ibg v^rvoejales propietarios 
flP I d © l  c©rgo, en tanto
no réoáigá sobré éllá resolución admiuis- 
tj^tiya carácter definitivo ó no se haya 
aictado auto de próceefamiento contra el 
í^lceresado, y que por consiguiente hasta 
que se dé alguno de estos dos casos no 
hay razón para que cesen en el ejercicio 
de sus funciones en las Juntas munici
pales dei Censo los que á ellas llama la 
L ^  por s,u calidad de Concejales,

Lá Junta Central de mi presidencia, 
en su sesión de hoy, ha acordado decla
rar con carácter géneral lo siguiente: 

l.° , Cuando los Presidentes de las Jun
tas múhicipáles del Censo cesen en au 
cargo por haber sido destituidos del da 
WCal de las Juntas locales de Reformas 
Sociales,' por habersé declarado fuera de 
plázQ la  nulidad de la constitución de 
éstas 6 por cualquiera otra que na
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sea la d© vacante natural, tab er de
jado de pertenecer á las J p n t^  locales 
de Reformas Sociales á. QQnsecúencía d© 
la renovación bienal pqr imitad de éstas, 
dispuesta en la tov, la de,4©l¿ís|Óft ̂ írldi- 
cial ó la de acuerdo de JiiAta do superior 
Jerarquía, seofán presididas djchas juntas 
municípalea.del Censo , pop, l®̂ ? XJiéépre- 
sidentes de las mismas tia^ta que laa pro
vinciales ó la Central en su caso f¿!^?idan 
sobre la procedencia 4  imppoc^ítónpía del 
nombramiento del uu©MU,]^o^óeBte.

2 ® Los C oncejalía ^ s ^ n s o ^ ^ ¿ ú j) e r -  
nativamente en estos y qu© por
baber obtenido .mayor mumerQ 4©- yotos 
©n eleofiión popular^ó t^er,uiíis,edpd ©n 
íre loa olvidos, con^^eg lq^ l^ tícu lo  29 
de la ley JUector^í, aeau.yocafca4ft las
Juntas munlcípalea delMvqW> —  
tes4e lo s  máamos». cQ¿jtV3iuar4u?ejexQi©n- 
do sus fu n c ^ ep  pu* W©u-
tras no raou^ga sobre &  sjppeúsión jeso- 
luoión adwaistraMva 4a* defini
tivo ó ^a;b^A*dlctad^^utra|, elJoe auto 
de projcesamientayr*suspeusípn por vir
tud dp 4 1  descargo de conejal.f ., . ..

Lo que comunico. sji. cpno-
cimiento y efectos con^igjgi^te^ yapara 
qu© se sírva disponerJa impedíatf^Publi
ca ;ión de la presj^t© clrjUiíar. én.el^o^e- 
íMs Oficial de esa proyincia. Ijips gUf^rde 
á Y. S. muchos afios. #a^drid, ^ftde ̂ b ril 
de 1910.=E1 Presidente, Jp^ó d© Aldecoa. 
Señor Presidente de la Junta provincial 

del Censo electoial de ...

M I N I S T E R I O  d e ’ESTaS) ; "

Aisniitojs contenetos^s.
El Cónsul de España enOportPj parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español Miguel Fiaf Blanco, na
tural de Santa Comba, provincia de la 

ruña, de sesenta y huevé años, easado, 
lornaiero, ocurrido el fide MarzO último.

Madrid, 18 de Abril de 1910.=E16ub- 
secretario, R. Piña. 1351

E\' Cónsul de España w O ^o ñ o , * p a r t i 
c ipa  Ú ©ste Ministério el fa llec im ien fo  dél 
sú b d ito  e sp añ o l Pedro (lamáfio Fé^án* 
dez, natU J’a l de Dumbría,'provinéia^de la 
Coruña, d e  Sesenta y tres años, casado, 
mozo de cuerda. .

Madrid, 18 de Abril de 1910.=E| Sub- 
s’ecretario, R. Pifia. 1352

El C^usul de España en C^prtb, parti
cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito esp.Hñol José Blanco SuáreX pa- 
tural de San^.^ Coraba, provincia j í q  la 
Coruña, de seseifta y  nueynañós, casado, 
alquilador de cocfios, ocurrida el 7 de r e-
brero último. \  «tí a  v.

Madrid, 18 dé Abril d© í9lO.=>=El^ub- 
secreiario, R. Piña.'  - '.»< hH-

 m a it--—

' T i{ iB U N A i . . ,§ Ü P R É Í^ O

Sala de lo Centencloso-^^dminis. 
tratlTO.-Ífi; fj;v í'

DECRETARÍA
jEelacién de ¡os pleitos incoados ante ^tm 

• j, 8ala .^ , í
2.785.Tr B. Gaspar Cañefi^  ̂ pri-

m’ier Tenient© retirado, contra Ig.Real of- 
de,T ,expedida ppr. eL^Mipi^teyjlq.d© la 

^  Enero de I^ÍO, sobre me
jora

X78é. —La Cbihpañía áhiíhíma The 
Santander Harbour Gompany Limited, 
contra la Real orden expedida por el Mr 
nisteriOidé Fomej¡}to ep 3 de Enero de
1910., sobre autorización á la Sociedad 
Nueva Montaña para utílizar un muelle 
particular ©B el canal de entrada de la 
dársena deiMaliaño. », ~ r  . t .

, J?- .Justp PéraMa .y D ejado,
^aj^rendatárip^ de ContribucÍ9 nes dé Mála
ga, contra las Reales órdenes expedidas 
ípor el Ministerio de Hacienda en 17 de 
diciembre de 1909^  ̂5 de JuUiio de ,1^00,

a ^ n 4 a te ? ;Í9 S ^ ^ Í )b l i -  
^amón de extender los recibos para el 
cobro.

2.788/-^ B. Sántiafo G arc^ ^nphez, 
jiri^datartqfdésde.í 1910
de las contribucipiJlésdfijS^agp^a,,contra 
laa,B©ulos Órdenes expedidas por el Mi
nisterio de Hacienda en 17 de Diciembre 

i de 1909 y 5 de Junio de-1900, que impo
nen á los arrendatarios Ja, obligación de 
extender los recibos para el cobro.

2.789.— El Ayuntamiento de Madrid, 
confr^la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 12 de Ene
ro de 1910, sobre precio de expropiación 
de una pMpeJia de la. casa números 25 y 
27 de la calle de la Luna.
’ 2.79o.—D. Miguel Company Rodríguez 
#  o ti0 8 ,^antra acuerdo deLDcjegado Re- 

dp Rósito^ 4e  ̂ 17 .de ,jpimembre de
1909., sq| uvs>̂ reiutc^ro 4© ?̂cantidad^ al 

I Rolito de Gergai por cüehtas relátivas á 
; los años 1889 al 1908.
í 2.791,—El Ayuutamléntotrde,Zaragoza
hC op|r% A (p^q gubernati-
• vo del Ministerio de Hacienda de 18 de 
f % p |^ y e  de láÓ9, IbBhe Wóhcíóh del 
i pago de contribución por el edificio des-. 
: tinado á Matadero ©h4icha ciUdád.
’ 2.792 —La Sociedad J^e|zig y ’̂ eichert,

contra la Real orden expedida por ©1 Mi
nisterio de Fomento en 31 de Diciembre 
4%J0O9, par lafqi^e se,copcede ájlg, Com
pañía de Río. Tinto un trozo de itnarisma 
en las inmediácioncs d e l puerto de 

: Huelva.
¡ 2.793.—Las Sociedades The Sierra Gom-

y^NuevaMontaña,fD. Juan 
¡e^d© BWí>aoj y  iLe(y;)^4P Cor- 

í aQptra ac del
I Tribuna^ del Ministerio de
\ Iftácienda de 25 de Novíeíttbré de 1909, 
j réCaiio en é x p e d i^ ^ t de! demudación 
i^ n A U íip # # # d q u is ic ió n  de unos vago-

i anSníma’L a ’Htó
\ 'páho - Suiza' (Bárcélóha), contra la Real 
í orden expedida por eL Mtaisteri© de la 
I áGuerm en434e  E n w  de 19 |% spbre ad- 
 ̂ ntiieiftííSM de un automóvil con destino al.

Parque de Ssn ídad^dé Madrid.
2.795,*—L á̂ Sociedades The Sierra Gom-

Sany Limited y Nueva íMoutafia^ Di Juan 
U Bilbao, y D. Leopoldo Cor-

tínes,'de Santander, contra acuerdo déla 
Dkecelón Geuei«l de Aduanas de 27 de 
Noviembre de 1909, recaído en expedien
te número 24/9, sobre defraudación del 
impuesto por la venta y adquisión de 
unos vagones de ferrocarril.

_ 2.796.—Los misinos interesados, contra 
de la Dirección General de Adua

nas d e ^  de Ñoviémbré de 1909, recaído 
en expediente 26/9, sobre defrau
dación del Impuesto P«r 1» "̂ enta y ad- 
quisioión.4eupo8.yagowSS,d?.í®f'^P®®'^^" 

, - Í.797.-r-I*os miamos interesados, oontra 
, acuérd/i de Iâ DjI:©chión 
4as4e 294© Ñovj^embre 4© 19Q9, recaído 
jaa-fxpediente^ñmerp 22/9,sobre dcfrau  ̂
dádón 4 e i impuesto p o r íg venta y ad

^4 u tra
k b u é J w W ia  4e Aduc

has de 27 de Noviembre de 1909, recáído 
en expediente número 25/9, sobre defrau- 
dacióp del impuesto por yenta y ad
quisición de unos vagones de ferrocarril.

2.799.—Los mismos interesados, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas de 29 de Noviembre*de 1909,.recaído 
en expediente núiuérp 237909, sobre de
fraudación del impuesto por la venta y 
adquisición de unos vagones de ferro
carril.

2.800.—D. Emilio Fernández y Menén- 
dez, contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 22 
de Diciembre d© 1909, sobre pago de cré
dito nominativo número 44.815, impor
tante 6.880,65 pesetas.

2.801.— El mismo interesado, contra 
acuerdo del ToribunaL gubernativo del 
l^nistpiáo de Haciéndada22 dé Diciem- 
l^e de 1909, sobi^e pago <}©.íírá4ito nomi
nativo húmero 44.627, Tmpoítaní© 4.832 
pesetas. •?

2.802. —. El / mismo interesado, contra 
#í«i©iidq; M  ^ ib u u é l gubcrnatoq del 
Miuisterip de Hacienda qe ?2 de Diciem
bre 4e i$09, sobré'pufeo de crédito nomi- 
hativo núinéró 44.312,lifiportanté 7.090,25 
pesetas.

de 1910, sobre inclusión en Tos escalafo
nes d© Módicos Directores 4 a  Eataciones 
sanitarias, y dere^o, á ocupar plaza de 
activo en los concursos de esta clase de 
personal.
 ̂ 2.804.—D. Francisco Fernández Queve
dos contra la ReaLórdeu ex p ^ id a  por el 
Ministerio de, Fom©u^ eq 13 de Septi©m- 
, bjTe de 1909,. sobre esiabíecimiénto dé ca
petas para baños en Ta píáya de Salinas 
(Oviedo).

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de JaJey Orgánica de esta juri^dl©©iún se 
anuncia ál público, pa^a el ejercicio de 
los derechos que en él référido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de Abi4l dp 191Q.^E1 Secre
tario decano, Luis María dórente.

 -«0ÍÍ&-------

M INISTERJO D E MARINA

M fire¿é iilif^é iíe# árd ré  i r a T e r a e l te  
y Péfica m ariftina.

Sü^cfón dé ‘ HldKdgf’alla.
A’h s p  '1 ' l ó s

Gj!IM»ftat.TTTt)cáS»Q!f 4TI<^PCP,,Ppi. B8TB.

ÍTord),—Ahía áux Návigatenrs úúmero 
1031631. FáHs, 1910. ,
Número 37a-^L a luz fl|a blanca de los 

JSaleineaux ó Hapt Banc. du Nqrd, esta
blecida sobre el escollo de este nombre, 
en la gupt^ NW. de la isla de Ré,‘que es
taba apagada accidentalmente, ha sido 
encendida de nuevo. (Aviso numero 147 
de 1910.)

Situación aproximada: 46  ̂15'52** N. y 
4* 37’ T  E. ( r  35̂  13” W .4e GVr.) 

Cuaderno de faros serie B, página 24. 
Garta. número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 93.

Canal del I ro is e .—I^iuicio&amiento 
de l a  luz de La P a rq u e tte .— Avia 
aux Navigateurs número 1031630. Faris^
mo, ^

Ilúrpero 374.—8e ^encendió l^a fija 
con jíu séctor,r<yq déla torre-baliza 

La Pai^uétte, ^Sue estába ac^i-
déhtáimhníe. (Aviso uúméro 171 (J© iWo.)
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Situación aproximada: 48® 15* 57” N. y 
1®^» 1” E. (4® 44* 19** W. de Gw.) 

Cuaderno de faros, serie B, página 62. 
Carta número 851 de la sección II.

^ Derrotero número 35, página 162.
Puerto  4® fi^o^ificacióues en

el alumbrado.---küis aux Navigaíeurs 
número lOd/^49, París, 1910.
Número 376.—El 10 de Abril de 1910 

tendrán lugar las siguientes modificacio
nes en el alumbrado de la entrada Oeste 
del puerto del Comercio:

a). Se suplimirá la boya provisional 
roja luminosa con luz verde, fonrleada por 
-fuera del antiguo morro del muelle Sur 
del puerto del Comercio.

b). La luz del muelle Oeste, actual- 
- mente fija blanca con sector rojo de 90°,
será fija r&jJa sobre todo el horizonte. i 

• * c). La-luz fija blanca. del muelle Sur, - 
actualmente oculta en un sector de 206®, 
fiólo será oculta en el sector comprendi
do entre el -Ñ. 77P E. y el S. 42® W. por el 
Sur y el Este (US**).

Situación ápjioximada de la luz del 
ftiuelle Oeste: 48® 22* 42** N. y 1® 43’ 11” 
E. (4" 29* 9” W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 64. 
Carta número 851 de la sección II. j

Canal de l a  SfAÑCĤ .—Río de Trieuac. 
D estrap c iÓ ^co ld en ta l de la  to rre -  
baliza « te ’* víncre>>.--“i4ín5 aux Navi- 
gateurs número 1021622. París, 1910. 
Númerp 37¡6.t ílfi sido destruida p o r ' 

' la mar la tprrp-bá^za negra con mira ci
lindrica que platicaba el piscar rocoso 

:,jtLe Vinera», aUíelJado Este del canal 
grande dpja antrada, del Trieux.

Situación aproximada: 48® 49* 52** N. y 
3*̂ 8’ 38** E. (3® 3* 2̂** \V. de Gv .̂)

Carta número 85i de la sección II.
, Derrotero número 35, página 217.

PraiicljI.'^SaliiiS Chausey.—Casco.— 
B alizam iento.— Navigaíeurs 
número 1051643. París, 1910.
Número 377.—Bpra marcar el casco 

‘de la goletSL Boúlounáise, que se fué á pi- 
‘’oue cerca de la rpca «Le Pignon», al Este 

|Íe las islas Qhausey, se fondeó una boya

Carta número 207 de la sección II.
Grupo 82*— Ca n a l  d e  la  Ma n c h a .—I s l a  

d e  « l e r s e y .  — B a h í a  S a in t - A u b in .  
D e s a p a r ic ió n  a c c i d e n t a l  d e  l a  b a -  
l i s a  d e s  p l a c e r  r o c o s o  P s g n o n e t .—
ÁvU üMX Navigaíeurs número 1031632. 
París, 1910.
Número 378.—Habiendo desaparecido 

. accident'alménte la baliza (percha con 
’̂ globo) que marcabtt el placer rocoso Pi- 
,^nonet, en el lado Oeste de la bahía de 

' *aint-Aubin, será reemplazada tan pron
to como séá^posible.

Situación ápróiciméda: 49® 9* 45” N. y 
''Í®8*49**E. (6®9* Sl** W. deGw.) '

Carta número 207 de la sección II. 
Derrotéro húmero 35, página 280.

I n g la t e ¿ ) p a ,7 - B n e i i? t o  d e . P o r t l a n d .  
D e n o m ia a c ió n  d e i o s  m o r r o s  de l o s  
roxnpepliae.-Tidrí^ aux. napigaímrs nú- ¡ 
mro 1071056. París, 1910. ,
Número 379.—Los morros de los dife- 

■̂ rentes rompeolas del puerto de Portland 
se designarán por las letras siguientes:
- Morro Al Morro SBh del rompeolas NE. 

Morro<B: Morro NW>4el rompeolas NE. 
Morro C: Morro del brazo Norte.
Morro D: Morro SW. del rompeolas ex- 

t̂erior. -
Situadón aproximada: 50® 35* N. y 3® 

r ’ 47* 34” E. (2® 24* 46*' W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie 0, jpágina 24. 
Carta número 207 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 471.

Ma r  d b l Noute. —Ir to la u d a .—Zuider- 
zée.— PoUendam.— L uz.— Avis aux 
Navigaíeurs núm ero 1051646. París, 
1910.
Número 380.7-Iía vuelto á encenderse 

la luz de un destello, óilanco cada 3 segun
dos (destello, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos), que estuvo encendida para en
sayos en la extremidad Oeste del Pollen- 
dan, y que había sido apagada diirante 
el invierno.

Situación aproximada: 53® 11* 30** N. y 
11° 32* 41” E. (5® 20* 21** E. de Gw.) 

Cuaderno de faros, serie B, página 198. 
Carta número 44 de la sección II.

A lém iliiia . — B m s.— O stfriezisches 
Gatje.-^M odifícaciones en él a lu m 
brado.—Ams aux Navigaíeurs núme
ro 1071653. París, 1910.
Número 381.—Se ha puesto en servi-1 

cío el nüévo aluníbrado de las boyas G 1 
á G 5y anunciado en el Aviso número 308 
de Í9Í0.
. Situación aproximada d e ja  boya G 1:. 
53? ?4* 22** N. y 13® 8* 55” E. (6® 56’ 35” E. 
de Gw.) . >

Cuaderno de faros serie B, pági»á 208. 
Carta número 45 de la sección II.

Elba. — Modificaciones en la  boya 
B onhasen sand.—Avis aux Navigaíeurs 
número 1071654 París, 1910.
Número 382.—La boya luminosa fon

deada en la extremidad Este del Bónha- 
sensand, delante de Finkenwárder, será 
reemplazada por una boya-baliza con 
mira en forma de cruz.

Situación aproximada: 53® 32* 36** N. y 
16® 0* 32*’ E. (9® 54* 12** E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 264. 
Carta número 45 de la sección II.

Grupo 83.—Ma r  d e  I r l a n d a .—I p g la te -  
r r a .  — C anal de B ris tc l. — Casco 
cerca dé Lynm outh,— aux Na
vigaíeurs número 1041639. París, 1910.
Númóro 383.—Una boya verde, marca

da Wreck, se fondeó en 11 metros de 
agua, á 27 metros al NE. del casco Esme
ralda, que se fué á pique y está tum
bado, quedando cubierto con 7 metros de 
agua. Desde esta boya se marca la torr.e 
que está sobre el escarpado (al E. de la 
hahía Woody), á unos cinco cables al S. 
28® W.

Situación aproximada del casco: 51® 14* 
N. y 2® 20* 19” E. (3® 52* 1” W. de Gw.) 

Carta número 774 de la sección II.
Ma r  Med it e r r á n e o .—F r a n c ia .  — R a 

d a  d e  T o ló n .— P r o h ib ic i ó n  d e  fon
d e o .— Avis aux Navigaíeurs número 
106Í650. París, 1910.
Número 384.—Queda prohibido fon

dear en el cuadrilátero determinado, del 
modo siguiente:

Lado Noríe: Una línea Este-Oeste, pa
sando por la torre de Balaguier.

Lado Este: Una línea que una el lado 
Sur de la Grosse Tour y la luz de la punta 
Norte del muelle.

Lado tíur; Una línea que una la punta 
de la Piastre con el extremo del muelle 
de la Vieille. ^

Lado Oesíe: Una línea que una la punta 
de la Piastre con el ángulo Sur del fuerte 
de Balaguier.

Situación aproximada de la luz de la 
punta Norte del muelle: 43® 6* 5” N. y 12® 
7* 57” E. (5.® 55* 37” E. de Gw.)

Qarta número 237 de la sección III. 
D^rotero número 4, página 140,

I ta lia .—Puerto de Nápolea.—Modi<*
ficacióu c^^ctj^h
lá  luz del muelle, dfi T ícen te .—»
Avis (lUX navigaíeurs, número 1041638. 
París, 1^10.
Númpro 3^6.—A consecuencia de ave

frías en el aparató, la luz de un destello 
xojo cada 4 segiíndos del plórro dcl mue
lle de San Vicerité, aparecerá ’flja roja  
hasta puevo aviso.

Situación aproximada: 40® 49* 54” N. y 
20® 28* 44” E.'(14® 16* 24” E. de Gw.)

Cuaderpo de faros serie E., página 106. 
, Plano número 742 de la sección l l l .  
Cóircesra. — Faro de A listro. Buz 

prpylsipual. — Avix aux navigaíeurs 
número 1071657. París, 1910,
Número 386 .-r-Se apagó la luz fija 

blanca del faro dá Alistro y sé reemplazó 
por una luz provisional igualmente fija 
btan^á, áe 14 millas de alcance. (Aviso 
233 de 1910.)

Se avisará cuando se apagpe * esta luz 
provisional y se ,ponga en. servicjo la 
nueva luz de dos destellos hlav^cos cada 
10 segundos, que podrá funcionar antes 
como ensayo. , ^

Situación aproximada: 42® 15* 35*^Ñ. y 
15® 44* 51” E. (9® 32* $1** de Gw.) 

Guaderrió de faros'serie E, página 72, 
Cartahúiriero 465 de Ja sección IIT.

Grupo 84. Ma r  A d r iá t ic o . —I ta l ia .— 
P u n t a  de l a  M a e s t r a .— B p y a  lumi-
nose.. --  ̂Avis aux Navigaíeurs número 
1031633. París, 1910.
Número 387.—Ha vuelto á  encenderse 

la boya luminosa con luz fija 5?a«ca, fon
deada á unas 3 millas al Este de la punta 
de la Maestra, que estaba apagada acci
dentalmente.

Situación aproximada: 44® 58* N. y 18® 
45* 34** E. (12® 33* 14** E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 154. 
Carta número 865 de la sección III. 

O cé a n o  a t l á n t i c o  d e l  O e s t e .—E s ta 
dos U n id os.—Bahía superior de 
Nueva Y ork—Canal dé Greenvilla 
Piers —Reemplazo de una boya lu
m i n o s a . — aux Navigaíeurs núme
ro 1061652. París, 1910.
Número 388.—La boya luminosa de 

silbato y campana submarina, fondeada 
al Norte del canal que conduce á los 
muelles de Greenville, se reemplazó por 
una boya luminosa de campana y cam
pana submarina, de forma cónica con 
m ira dé armadura, marcada 2 G, y luz 
roja de una ocultación cada 20^^se^ndos 
(luz, 10 segundos; ocultación, 10 áiepMndos).

La campana y la campana submárina 
están accionadas por la mar.

Situación aproximada: 40® 41* 4” N. y 
67® 50* 9” W. <74* 2* 29** W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 170. .

Carta número 187 de la sección IX. 
Bahía Winyah.—Luz.— au^ Navi

gaíeurs número 104J640. Parí^^ igiQ, 
Número 389. Se encendié'Wa luz en 

el extremo del mueUé Si|r de la entrada 
de la bahía Winyah, á S,l millas al Sur 
52® E. de la luz de Géorgetówn.

Cardcíer. Boja, de una ocultación cada 
10 segundos.^.

AlíuraMhre el mor;, 9 metros.
Faro: Torre de armadura negra zobre 

zócalo de mampostería.
Fases: Luz, 5 segundos; ocultación, 5 se

gundos.
Situación aproximada: 33® 11* 27” N. y 

72® 55* 47*̂  W. (89® 8* 7” W- de Gw.) 
Cuaderno de faros número 5, pági-

Carta nújr|iero 549 de la secoióii IX.
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S n tra d a  del l^antnc& et Sonud.—Fo- 

¿lock B ip  Slue.—MadifícaciciLes en 
el báliaam iesito,— atfíK Nauiga- 
teurs número 105/648. París, 1910.

^ Número 390.—! as tres boyas negras 
que marcan el lado Este de la entrada del 
PpUook.Rip Slue; la primera de silbato,

’ la seíTuúda luminosa y la terce? a de asta, 
llamadas, respectivameure, Pollock Rip 
Broken Part North Erid, números 1 A,
1 B y 1, se han tr^asladado unos 375 me
tros al Oeste, y se fondearon definitiva
mente al Oeste del bajo, cubierto con 

"6,3 metros de agua (balizado por la boya 
áe ñstñ mgra Dúmero 1 C), situadas en 
las siguleutos marcaciones: El faro de 
Great Pcnnt, al S. 31*̂  W., v el faro de la 
punta Monomoy, al S. 89̂ ‘ W. Se supri
mió esta última boya número 1 C,
' Carta número 588 de Ja seecióii IX. 

jLrreciíB3 de la  F lorida.—F n erto  de 
B ah ía  H onda.—Supresión  da bo- 

a i . — f.Hs anx Navíga^éurs número 
 ̂' ím idM . Ptiris, iBlOi

Número 391.—Se suprimieron deflni- 
tívamautela boya plana negra, Summer^ 
lan^ Kry núm m jl, Y lB. boya cónica de 

i fajas verticales blaúcas y negras^ AncJiO'- 
ragá bmy^ qno estabán fondeadas en el 
puerto de Bahía Honda.*

Cartas oúmoios 472,113, 539 y 98 de la 
sección IX.
íCírüpo 8 5 .—O céano  A t l ^ ico  d e l  E btb . 

Fi*aa^*4ia. — G ir o n d a . — C o lo c a c ió n  
e n  s u  l u g a r  del barco-:í:ísro d e  « T a -  
jisis». — Avis (mx Namgateurs número 
tl2/m 9. París, 1910.
Númerb 392.—Se fondeó en su lugar 

el barco*faro de Talais, pontón rojo c m 
pald militar y luz de destellos blancos 
cada cJnco segundos, ,que había sidq. tem- 
pbrálmente reemplazado por una bova 
luminosa de luz fija blanca (Avl^o núme
ro 221 do 1910).

Situación aproximada: 45̂  30̂  42’̂ N. y 
5 ^ r>’ 49” E. (0̂  59’ 31” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serio B, página 8.
C.arfas números 150 A y 171 de la sec

ción II.
C a n a l  d e  l a  Ma n c h a . — F r a n c i a . ■— 

Froxim idadas ísel H avre.-peísp la- 
zam ieuto  acciden ta l de la  boya de 
(campana H au ts  da la

* H ada».—AeíV atix Navigateiirs mime- 
‘ ro 112^678. París, 1910.

N^úmero 393.—La boya de campana 
«Noríí des Hauts de la Rade», pintida con 
taÍBsnegraíi y  blancas y miia en forma 

■ d̂e rombo, se ci»cuentra accidentalmente 
?áimos 145 inetrusat ENE de su situa- 
íción normal. Será colocada en su puesto 
taia pronto como sea posibla 

Situación normal aproximada: 49  ̂30’ 
45” M. y 6  ̂ 15’ 24” E. (O"" 3’ 4” E. de G w.)

Carta número 783 y plano 804 de la sec- 
<;i ÓQ IL

da ÜiauBLioML.—Colocaídón de la  
l>jjlÍ2 ^  clío Fesi:oii.j>,T-?-4w aux Navi- 
gaienrs ^ 1910,
Número 39 colocó en su lugar *

la baliza mgra dé madera «Le Peetou» 
que marca la roca dd ^sle nombre, y que
había desaparecido accx4^fíiahuoiite.
V Situación aproximada: 45 16 N, y
á® 36’ 45’’ E, (5'' 35’ 35” W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección i l  
Ma r  d e l  N o r t e . —  A íe t n a i í f i í ! .—B a r  

CQfi»-fa.roís? 4ol
í cho. T- Avis aim Nav^ateurs nAm&ro 

, 111,673. París, 1910.
Número 395.—Los barcos faros áussen 

^ut¿0, Mínsener Sand j  Genius Bank, están 
provistos de faroles Morse de destellos 
para señales de noche,

Situación aproximada del barco-faro 
Aussen Jode: 53  ̂5P 30” N. y W  8’ 59” E. 
(7*̂  56’ 39’; E. de Gw.)

Situación aproximada del barco-faro 
Min.^ener Sand: 53" 49’ 11” N. y 14*̂  17’ 15”
E. (8'’ 4’ 55” E. eGw.)

Situación aproximada del barco-faro 
Genius B'tnk: 53 ’ 34’ 44” N. y 14® 23’ 2” E. 
(8® 11’ 2” E. de Gw.)

Cuaderno de faros Sf^rieB., páginas 218, 
220, 222.

Carta número 45 de la sección II.
El Director general, José Barrasa.

MiNISTtRíO DE NÜA

JD ireccióii G e n e ra l  del T e so ro  F ü -  
. Jbiící** y 4tr^eisií|eió |i G e n ,e ra l d e

.F a tfos del..E stado/^
Habiendo sufrido extravío el billete de 

la Lotería Nacional número 23.561, re
mitido para su venta á la Administración 
de Car vera (Lérida), correspon dente al 
sorteo que ha de celebrarse el día 21 del 
corriente.

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 

,1a Instrucción de 25 de Febrero dé 1893, 
ha acordado declararlo nulo y sin niii- 
gúri valor para los efectos dei expresado 
sorteo.

Lo que se anun- ia para conocimiento 
d 'I públi.^o y demás que corresponda.

Aladrid, l’O de Abril de 1910.-=El Direc
tor geutral, José Martínez Agulló.

P ir e e c íé w  dle l a  Hendía
y C ia s e s  F a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispursto 
que el día 29 da Jos corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la mis
ma ocupa, .'►o verifique la quema de do
cumentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 18 de Abril de 1910.=»E1 Direc
tor general, Cenón del Alisalé ;

I W r e c t í ló i i  G e s i e r a i  d e  C o n t r í l i a -  ;
ciomesi^ impitesio-i» y H esitan .
Transcurrido el plazo qm señala el ¡̂ r- \ 

tículo 9.® del Real decreto de 2*i de Di- ; 
ciembre de 1846, y el 6.® oo >a Instrucción 
de 14 de Febrero uo 1817 desde o ue fa
lleció el último poseedor de la Grandeza 
de España, unida al tí ulo extranjero de 
Conde de la Mothe, sin que conste que 
interesado alguno la obo nido, se
anuncia por primera vez ía vacante déla 
referida Grandeza, cora nlq'eto de que los 
que se c ‘can con der-i ho á el a oii íjan 
sus reclamaciones al Ministerio »ie Gra
cia y Justicia, * n dem-íida de la Real 
carta de sucesión, en vi íáimioQ desoís 
meses, señalado por Jas disposiciones vi
gentes.

Madrid, 18 de Abtd de 19lO.=»E4 Di
rector genetab C. ii. Soler.

íVüiV 50BERNACÍÚN

SujsoripciÓKi á ,t;*,v v<r d© los damniñ- 
, ..cados I-A? en Cas-
. .tilia» ¿eón  ;; .

DÉCIMACÜAEí A LÍ!:̂ TA de donativos
Pesetas.

Importe de h*s d. radióos an
teriores iuijresadúb en el
Banco de Eopañ i .............  126.449,70

P, José Ignacio Barrióla.... 5,00

Ayuntamiento de Legorreta. 
laem de CarrascaUqo. . , . . . .
Vecinos de ídem- . ..........
Ayuntamiento de Razalén

del Monte............................
Sr. Marqués de San Martín.. 
Gobierno Civil de Almería.. 
Sr. Gíf be mador civil de Gua-

dabjae a .  ........... .........
Sr. Presidente de la Audien

cia de ídem   ...........
Sr. Delegado de Hacienda de

ídem ...................................
Sr. Secretario del Gobierno

Civil de ídem . .................
Vecim s de Cogolíudo.. . . . .
Id em  de Aguiiar de An

guila........................ ..
Ayuntamiento y vecinos de

Echar ri Aranaz.................
Idem í 1. >!e Elgorriaga.......
Idem de Labayen.................
Comandancia de Artillería

de Gran Canaria...............
Ayuntamiento de Puente del

Arzobispo............. ............
Yeciuo-i de ídem.  ...........
Ayuuíamierito de Parrillas..
Vecinos de ídem . .1. . .
Ay un la miento y vecinos de

Iturraendi..........................
I VI rn i I. de Sanz. ....... .
Vf cujos de Cerezo,...............
Gob*u'nador Militar de Lé-

)‘ida  ............................
Vecinos de Olaverria...........
Ayuntíímiento de Oyarzun..
Id rn le Sigura................
lüein Uc Orzaéztegui...........
íticui y vecinos de Castel-

s‘-rás ......... '.....................
Sr. Presidente de la Audien

cia de Almería .......
Ayuntamiento de Villar del

Maestre...............................
Vecinos de ídem .
Sr. Alcalde de Cuenca.. . . . .
Ayuntamiento de Olio.........
Consejos del Valle de Olio..
Párroco de Orbara  .
Ayuntamiento de E neriz ...
Ibem do Maruzábal..............
ídem do Rentería..................
Idem de P leuda...................
Idem ale Valiuaseda.............
Idexji de ürsubil..................
ídem do Belam eza.............
Idem y vecinos de ü rd a ín ..
Idem í.f. de Zubieta.............
Idem de Monte^gudo...........
Sr. Piv sidente del Casino de

Alm‘íiía  ...............
Delegaci ón de Hacienda de

la Ooruña............ ..............
Administración principal de 

Aduanas y subalternas de 
la provincia de la Coiyiña, 

Representación Mono.polia 
de explosivos, Administra* 
ción Fábrica de Tabacos, 
Delegación venta de ceri
llas, arrendatario de Con
sumos de Coruña y arrien^ 
do de Cónsumos de la p ro  
viúcia*

Gobierno Civil de Albacotí?. 
Jefatura de Obras Públicas

de ídem .. . . . w . . . . . i ___
Administraoióii de Correos

de Wctn. . . . ______. . . . i , . . .
Audiencia de ídem...............
Colegio Notarial de ídem ... 
Casino Artístico de ídem ...
D. José María Blanch .
D. Constantino Cariaga..»».

Pesetag.

15.00
10.00 
14,10

25.00
5.00

50.00

25.00

5.00

15.00

5.00 
.72,35

10.25

50.00 
66,65

, ?0,C0

60.00

1000
45.25 
20,00

' 8,25

36.00
20.00 
3,85

104,55
14.15 
30,00 
36,95
15.00

31.20

32.00

5,00
7,45

25.00
25.00
67.00
25.20
28.15 
^0,00
50.00 

,76,86
. 175,00

25.00
20.00 
35,50

. 45,00 
137,65

200,00

83,00

123,75

85.00 
^ 8,0 0 .

45.50

32.50
50.00 

v77,00
75.00
10.00 
J5W
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Pesetas.

D. Severiano de Silva..........
Eecaudado en cuestación pú

blica en Cuenca. .............
Ayuntamiento de Casa de

Uceda................................
Idem de Salorino................ .
Idem de Logrosáp................
Vecinos de ídem...................
Recaudado por la Junta pro

vincial de Soria.................
Ayuntamiento y vecinos de

Híjar...................................
El Correo Cofdítco, de Cuenca.

Total.............

5,G0

256.00

35.00 
8,00

100.00 
211,50

400,00

163,15
15.00

130.096,45

Madrid, 20 de Abril de 1910.—Por 
acuerdo de la Junta, E. Dato.

 -----
MINISTERIO D E  IN ST R U C C IÓ N  PÚ BL ICA

Y BELLAS ARTES

^ n li i ie c r e ta r ia .
Nota bibliográfica de dos obres impre

sas en castellano en el extranjero, que 
D. Rafael Morayta y Serrano, vecino de 
Madrid, desea introducir en España des
pués de haber cumplido con las formali
dades prevenidas en el Decreto-ley de 14 
de Septiembre de 1869 y Real orden de 
19 de Mayo de 1893.

Jules Lemaitre: Al margen de los libros 
viejoSy versión castellana de Carlos de 
Batlle. Evreux, Imp. Ch. Hérissez (S. A.). 
Un volumen, 2 hojas •+• 343 páginas, 8.® 
marquilla; rústica.

Amórico Lugo: A punto largo, con un 
estudio crítico de Miguel A. Garrido. 
Chartres, Imp. de Ed Garnier (S. A.). Un 
volumen, 3 hojas ■+■ 254 páginas -h 1 gra
bado, 8.° marquilla; rústica.

Madrid, 13 de Abril de 1910.—El Sub
secretario, Montero.

Hechas las relaciones de altas y bajas 
en los Escalafones de Catedráticos y Au
xiliares numerarios de las Escuelas de 
Artes é Industrias, y formado el Escala
fón provisional de los Ayudantes Repeti
dores numerarios de dichas Escuelas; 
Esta Subsecretaría ha dispuesto la inser
ción en la Gaceta  de las distintas esca
las, concediendo á los Profesores en las 
mismas ineluídos un plazo de quince 

• días, contados desde la publicación en el 
periódico oficial hasta la presentación de 
las instancias el último día de plazo en 
©1 Registro general de este Ministerio, 
para formular reclamaciones justifica
das, quedando sin curso las que no ven^ 
|an  acompañadas de hojas de servicios 
o las que se presenten fuera del plazo.

Madrid, 16 de Abril de 1910.—El Sub
secretario, E. Montero.

M INISTERIO DE F O M E N T O

Dlreecldn General de Oliras Pd- 
lilicas.

CARRETERAS.—CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

Examinadas las siete proposiciones pre
sentadas por D. John H. Richardson, 
D. Félix Schlayer, D. Willian Morrison,

D. Fernando Averly, D. Pedro Oromi, don 
Fernando Junoy y 1). Rafael Farias al oc
tavo concurso de adquivsición de cuatro 
cilindros compresores de vapor, con des
tino á las provincias de Avila, Ciudad 
R; al, Madrid y V̂  liadoUd; visto el infor
me del Consejo de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado adjudicar dicho con
curso á D. Fernando Junoy, como repre
sentante de la Sociedad La Maquinista 
Terrestre y Marítima, en la cantidad de 
93.153 pesetas, ó sean á 21.912 para cada 
uno de los destinados á Avila, Ciudad 
Real y Valladolid, y 27.417 pesetas para 
el de Madrid.

Lo que de orden del señor Ministro CO’ 
munico á V, S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1910.=E1 Director 
general, Gómez de la Serna.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Examinado el proyecto de adoquinado 
de la travesía de Tarragona en el origen 
de la carretera de Tarragona á Barcelo
na en la provincia de Tarragona y encon
trándose con arreglo á prescripciones,

S. M. el Rey (q. D.gJ, de acuerdo con el 
Consejo de señores Ministros, ha resuelto 
aprobar dicho proyecto por la cantidad j 
de 131.502,12 pesetas, importe del presu- í 
puesto de ejecución material, más el 1 por 
100 de gastos î  ̂ previstos y el 2 por 100 
para accidentes del trabajo, para que se 
haga desde luego por el sistema de Ad
ministración, cón cargo al capítulo 10, 
artículo 2.̂ ,̂ concepto 2° del presupuesto 
vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 14 de Abril de 1910.=El Director 
general, G. de la Serna.
Señor Ordenador de Pagós por Obligacio

nes de este Ministerio*

Sabdirección de Agruas y Obras 
de rie^Q,

Examinado el expediente incoado por
D. Joaquín de Arteaga y Echagüe, Mar
qués de Santillana, para la concesión de 
200 litros de agua por segundo del río 
Ebro, para riego de terrenos de la finca 
denominada Arrqbal, término de Agon- 
cillo en esa provincia: ¿

Resultando que se ha tramitado el ex
pediente con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y ha sido favorablemente infor
mado por el Consejo de Obras Públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obrás Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.* Se otorga al Marqués de Santulo
na la concesión de 200 litros de agua por 
segundo, derivados fiel río Ebro, en tér
mino de Agonciilo (Logroño), para el rie
go de la finca Arrubal, siempre que se 
disminuya en ese mismo volumen ios
1.200 litros fijados para riego de su finca f 
del término de Santaguda (Navarra), de-

■ i

rivados del mismo; esta dotación queda
rá así reducida á 1.000 litros, y á pesar 
de ella deberán ser respetados, si existen, 
los derechos de los usuarios de Ando- 
silla.

2.“ El peticionario deberá ejecutar en. 
el aprovechamiento de Santaguda laa 
obras que garanticen la reducción á 1.000 
litros de agua por segundo el caudal de
rivado, á este fin presentará previamente 
para su aprobación por la Superioridad 
el proyecto correspondiente.

3.* La concesión al Marqués de Santi
llana de 200 litros de agua por segundo, 
derivados del río Ebro, para el riego de 
la finca Arrubal, en término de Agonci- 
11o (Logroño), se otorga con estricta su
jeción á cuanto so dispone en la Ley de 
7 de Julio de 1905, en el Reglamento da 
15 do Marzo de 1906 para su ejecución y 
además á las condiciones que siguen.

4.* Las obras sé ejecutarán con suje
ción al proyecto aprobado, y para intro- 

.ducir reformas en elias, se seguirán loa 
trámites que prescribe el artículo 38 del 
Reglamento.

5.®’ Se concede el auxilio de 308,43 pe
setas por cada litro de agua por segundo 
y hectárea de terreno regado, no pudien- 
do exceder el importe total del auxilio da 
la cantidad de 61.686,39 pesetas.

6.®̂ El emplazamiento de la presa será 
seiscientos metros (600 metros), agua aba
jo de la desembocadura del río Leza en 
el Ebro, y su coronación quedará treinta 
centímetros (0,30 metros) sobre el estiaje, 
ó sea diez metros y noventa y siete centí
metros (10,97 metros) más baja que el 
umbral de la puerta de la casa del moli
no denominado Molino de Abajo, situado 
en punto próximo al del emplazamiento^

7.® La concesión se entiende hecha á  
perpetuidad, sin perjuicio de tercero j  
dejando á salvo el derecho de propiedad 
y los derechos particulares^.

8.* Las aguas concedidas para este 
aprovechamiento no podrán aplicarse á 
otro distinto sin la formación del opor
tuno expediente, como si se tratara de 
una nueva concesión.

9»" La Administración no se hace res
ponsable de la disminución ó falta que 
pueda resultar en el caudal concedido.

10. Se empezarán la s  obras dentro 
del plazo de seis meses, á contar de la 
fecha en que se publique la concesión en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , y ge terminarán 
en el plazo de dos años, á contar del día 
en que hayan empezado.

11. Se establecerán los riegos á que 
se refieren los artículos 7.® de la Ley y 17 
del Reglamento, en el plazo de cuatro 
años á contar desde la fecha de la term i
nación de las obras.

i 2. El valor de las obras, instalacio
nes y el de la con cesión misma, quedará 
en todo tiempo afecto en primer término 
al QUiuplimiento de las obligaciones dei 
concesionario.

13. El incumplimiento de una Cjtiai- 
quiera de estas condiciones, llevará con
sigo la caducidad de la concesión.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á ¥. S. para su conocimiento, el del 
ingeniero Jefe de la provintia é intere- 
sado y demas efectos, con publicación en 
el BoUt'^i Oftoial de la provincia. Dios 

ñ años. Madrid, 1^
de Abril de 1910,-=E1 Subdirector, Ni-̂  
oolau^
Señor (gobernador civil de Logroño,, i
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